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Cayetano RAMÍREZ RUBIO en nombre y representación de AXA CORPORATE SOLUTIONS 

ASSURANCE – Sucursal en España, en calidad de Director General 

C E R T I F I C A  

Que ORANGE ESPAÑA COMUNICACIONES FIJAS, S.L. (CIF B87706305) se encuentra asegurada 

en la Póliza de Responsabilidad Civil nº XES0000071LI18A que ORANGE ESPAGNE SAU con 

domicilio social en Parque Empresarial La Finca, Paseo del Club Deportivo nº 1, Edificio 8, - 28223 

POZUELO DE ALARCÓN (Madrid), C.I.F. A-82009812, tiene contratada con esta Compañía. 

Que dicha Póliza tiene por objeto garantizar al Asegurado, en las condiciones, términos y límites 

especificados en ella, las consecuencias pecuniarias de la Responsabilidad Civil que pueda 

incumbirle, en razón de daños personales y/o materiales y de los perjuicios causados a terceros 

durante el ejercicio de su actividad y por los productos después de entrega. 

Límite por siniestro y año para el conjunto de todos los siniestros, garantías y víctimas incluidos 

gastos de defensa y honorarios de peritos: 5.000.000,00 euros. 

Sublímite por víctima para la garantía de RC Patronal: 150.000,00 euros 

Garantías incluidas en la póliza: 

Responsabilidad Civil Explotación 
Responsabilidad Civil Productos y Post trabajos 
Responsabilidad Civil Patronal 
Responsabilidad Civil Profesional 
Responsabilidad Civil Subsidiaria de subcontratistas 
Responsabilidad Civil Contaminación accidental 
Responsabilidad Civil subsidiaria por uso de vehículos por los empleados 
Responsabilidad Civil Cruzada 
Responsabilidad Civil Locativa 
Gastos de Defensa 
 

El presente certificado no compromete al asegurador más allá de los términos y límites 

establecidos en la póliza referida. 

Que la citada Póliza está en vigor desde el 06.10.2018 (0h00) hasta el 05.10.2019 (24h00) 

Y PARA QUE CONSTE Y SURTA LOS EFECTOS OPORTUNOS DONDE PROCEDA SER 

PRESENTADO, FIRMAMOS Y SELLAMOS ESTE DOCUMENTO EN MADRID A ONCE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIECIOCHO 

 

 

 


